
oDEL ECUADOR -* o 1 ASa

z> . SUPERINTENDENCIA DE.-COMPAÑIAS- : | SOSOLUCION 72 8089Q o E - EN “e : ¿GENcOz o e - |9 y

oO o
o o : SUMATNFRNCAN YN COMPARTAS,

Un ejercicio de sus atelimojonas 2ogalas? Fe

CONSTOLARIDO:

QUE mogidante Geeritura Pública colobrada el 2% de. -
. O 7 ORÓXOde 1978, anto ol Notario Prinero Gel Cantón Quito,

o ge ha aumontado el cspitaly reformado los estatutoo de
7 la compañía "EBCEAPLS DECOBARIVOS BA? (BUDESA) y

0. o .. HULL:64: Soñor Engoniero Yanued Prancésco Darini' Te
rán, en su calígdad do Gerente Cenéral de la compañía, do-

ó — ' bidanente autorizado, ha donpareción a esto Despacho para
B 0. - solicitar la eprobación del anuiento de capital y roforna

Ge cetatutos de la compañía "URCHADOS DECORAVIVOS 0.4,"
(MODBSA). para cuyo efecto ha presetnadotros coplas cor-
tificadas da le Escritura Pública a que po refiere v1 con

, Adorando anterior; . :

QUÉ el Departamento" de Control a tospoceión de as
ta Suparintontiencia ha proseatado ol Informa U% DOI-TA4=78-

. 193, do 9 de rarso de 1979, medianto olcualde estableso
«ue la guaerigpción y paga del capital quese augenta, so

: ha efoctuaño de conformideó com los términos constantes
do la Gecráítura Púbilas de 25 € cuero do 1979, y con ob»

0 ) servanciade lan odisposisiones logales portinontes:

 

DUS para “$2 ovtorganicato dela Escritura Pública
9 7 . antos nencionada, $0 ha cueplido con tagos los requisitos
Y : tecenarios para gu validos;

00o oEET

 AREICULO DALUBRO y > APROBAR el autionto de capital y refor
o ¿o má ds estatutos de la compañía "BUCEAR
PS PSCORAVIVOS B.4.” (2UBESA). de conformidad con los tóx

E . ninos constantes de la Escritura Pública de 25 de onero
Soo dle 1979, colebrada aute al Notario Prínoro del Catón Qui
o, -. ej dunonto do capital por la suua CARONES MILLONES DUBVE
o MIE SUCRES (5/, 14'009.060.00), sor lo cual el capital do

o. cc. %a compañía escionóo a lo cuma de CUARDULA Y OCHO MILLO"
288 DUUVO 0D BPUREO (5/. 60*009.000.00) , díviaido en Cua

" renta y Ocho sl Huere acelones orgtroriao Y nominativas”
do un Exñ SUCRES de valor cada una, :
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ANTYCDLO SEGUNDO. - DISPONER oua el soñor Notario Puíncra

: o ¿el Contón AMuito anote al margen Je
ias natrícos do las siguíontes ECerituras Públicas corros
pontientos a ka compañia “ENCMAPTO DECORATIVOS S.A." (DED2SA) ,
celebroagse pg Rotarías de constirución, fe 13 de eno-
ro do 1975; y, de aurnento de capital, prórroga de plazo,
y roforía do estatutos, de 10 de noviasupbro de 19758, que
nodiante Escritura Pública celebrada cl 25 de enero do 1979

o en esa misma Notaría, la coupañfa he peocodido a aunentar
0 ol capital y reformar sus cstatetos; actos que con aproba

dos en virtud de la presente Resolución. El soñor Dotario
sontará razón de estás anotaciones marginalos.

0. ARTICULO TERCEOG.- DISPORER que en el Registro Mercantil . /
: del Cantón Quito so anote al cargen :

_áa las inscripcionos de lau Escrituras Públicas correspog
B 0 álonteos a la compañía PEOCHAPIE DECORADVIVOS G,hñh.”, moncto/

nagas en 01 Artículo anterior, que noldiíuate Dscrituroa Pú-
bláca culcbrada el 25 de cuero de 1979, anto 01 Votario

— Pránero úácl Cantón Quito, la coapañía ha proccéido a au-
focatar 0Í capitold y reformar sus ostatitos, 06tos que son
aprobados en virtud de la presento Resolución. Se senta-
xá razón de ostas anotaciones marginalos..

ARPICOLO CUANTO,» DISPOBER que, de conformidad con los
Artículca 33 y 103 de la hey 4o Conpa- y.

Síaz, 98 d4dnscrába ou el Regiatro Horcantil ¿ol“contán Qui“/
o to, ea el iádbro corrospondiente, csta Resolución y la Es-
ps - critura Pública de aurento de capítal y roforma de cotatu

2065. colebrada 01 25 da enero do 31979, anto «01 Motarlo
Primoro del Cantón Guíto. Se archivaró una copla do di-

7 o sha Escrítura y se Covolvorá las rostanten. sen la ragón
y de La inscripción que ne ordena.

 

09  ARVICULO QUIETO,> DISPORER que sa publique y' por una so»
A la vez, en uno de los periéficos de na

vor táreulación on la cíudad de quíto, un emtracto de la
Escritura Púbiica de 25 de ónero de 1979, con la razón do:
cu aprobación: oxtracto que será colaborado en costa Guper-
intondoncia- y ontrogado pora su publicación una ves proson
tada una copia de la Eserítura con la rasón dol cumplánion
to de lo S¿ispuento en la presozte Resolución.

CUNUPERIDO. vuelva ol cxpoñiante.

b
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COMOBIQUEIBER,- DADA y fircada on la Su-
pertntontoncia de Compañías, ea Quítos a 20 MAR. 1979

Germán Carrión
SUDERIBSDODONTE DE ccApanzas.
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de mil novecientos setenta y mueve. LA RESISTRAODRA«(4
. ? E

| o q

.<6.ENE83mé 3 se o. . Ls 29

fíxoóle Resolución quo antocedo, aprobatoxria dal aumento
de capítal y roforza de ostatutes.do0 la compabla “EUCEADESO

DECORATIVOS S.de?. (ESDEGA) y 0d señor Coctor Den Germán 93 -

xrión B., Suporintonioente de Conpañlas, er Quizo, 22 () MAR, 1979
o. e RLRBEVEACO»

 

33-en
2108.
5111-79.

Con esta fecha' queda inscrita la presente Resolución, baje el número 36

del Registro Industrial, tomo 11.- Se da así cunplimiento a lo dispues=-

to en los Arts. tercero y cuarto de la misma, de conformidad a lo esta”

blécido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regis .

tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a cuatro-de Abbil
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